
  

COPALISA S.A. 

Guayaquil, 26 de Agosto del 2013 

Señor 

JOSE MARIA CESAR NEVILLE ESTUPIÑAN APARICIO 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme poner a su conocimiento que la Junta General de Accionistas de la compañía 

COPALISA S.A., en sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo a usted 

PRESIDENTE de la misma, por un período de CINCO años, siendo sus funciones las que 

constan en los Estatutos Sociales de esta. 

En el ejercicio de su cargo, usted ejercerá sin el concurso de ningún otro funcionario, la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía. 

Los Estatutos Sociales referidos, constan en la Escritura Pública otorgada ante el Notario 

Cuarto del Cantón Guayaquil, Doctor Alberto Bobadilla Bodero, el 20 de Enero de 1998, e 

inscrita en el Registro Mercantil el 20 de Febrero de 1998.- 

Atentamente, 

  

GERENTE GENERAL 

Conste expresamente que acepto el nombramiento que antecede.- Mi nacionalidad es 

ecuatoriana; y, mi cédula de identidad es la número 080155679-6.- 

Guayaquil, 26 de Agosto del 2013 

Bus ) QA fa MeveN 

JOSE MARIA CESAR NEVILLE ESTUPIÑAN APARICIO 

 



  

,» Registro Mercantil de Guayaquil 

NUMERO DE REPERTORIO:40.745 
FECHA DE REPERTORIO:04/sep/2013 
HORA DE REPERTORIO:14:53 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha cuatro de Septiembre del dos mil trece queda inscrito el 

presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía COPALISA S.A., 

a favor de JOSE MARIA CESAR NEVILLE ESTUPIÑAN APARICIO, 
de fojas 125.269 a 125.271, Registro Mercantil número 17.235. 
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a AbNuria Butiñá M. 
Hada REGISTRADORA MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL(E) 
AURA: 
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Guayaquil, 06 de sepuembre de 2013 

e) 
REVISADO POR 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la informacion, al tenor de lo establecido en el Art 4 de ta Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos 
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